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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB – SI (SEGURIDAD 
EN CASO DE INCENDIO) 

 

Introducción. 
 

 Tal y como se describe en el DB-SI (artículo 11) “El objetivo del requisito básico “Seguridad en 

caso de incendio” consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio 

sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características 

de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  Para satisfacer este objetivo, los edificios se 

proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las 

exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  El Documento Básico DB-SI 

especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 

exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 

seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso 

industrial a los que les sea de aplicación el “Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales”, en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha 

aplicación.” 

 

 Para garantizar los objetivos del Documento Básico (DB-SI) se deben cumplir determinadas 

secciones. “La correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica 

correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico 

"Seguridad en caso de incendio".” 

 

Las exigencias básicas son las siguientes 

  

Exigencia básica SI 1 Propagación interior. 

Exigencia básica SI 2 Propagación exterior. 

Exigencia básica SI 3 Evacuación de ocupantes. 

Exigencia básica SI 4 Detección, control y extinción del incendio. 

Exigencia básica SI 5 Intervención de los bomberos. 

Exigencia básica SI 6 Resistencia al fuego de la estructura. 
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SI 1 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica SI 1- Propagación 
interior. 
 

1 Compartimentación en sectores de incendio. 
 

La obra se dividirá en los siguientes sectores de incendio: 

 

Nombre del sector: Garajes 

Uso previsto: Aparcamiento 

Situación: Planta de sótano con altura de evacuación h < 28 m 

Superficie: 1840 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
EI120 

Condiciones según DB - SI Aparcamiento 

 

Nombre del sector: Viviendas. Escalera 1 

Uso previsto: Residencial vivienda 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 1313 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
EI60 

Condiciones según DB - SI Residencial vivienda 

 

Nombre del sector: Viviendas. Escalera 2 

Uso previsto: Residencial vivienda 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 970 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
 

Condiciones según DB - SI Residencial vivienda 
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Nombre del sector: Viviendas. Escalera 3 

Uso previsto: Residencial vivienda 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 1326 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
 

Condiciones según DB - SI Residencial vivienda 

 

Nombre del sector: Cuarto Aljibe incendios 

Uso previsto: Otros 

Situación: Planta de sótano con altura de evacuación h < 28 m 

Superficie: 20 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
EI60 

Condiciones según DB - SI Otros 

 

Nombre del sector: Cuarto contadores eléctricos. Esc. 3 

Uso previsto: Otros 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 3,2 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
 

Condiciones según DB - SI Otros 

 

Nombre del sector: Cuarto depósito agua sanitaria. 

Uso previsto: Otros 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 8,55 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
 

Condiciones según DB - SI Otros 
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Nombre del sector: Cuarto de basuras. Escalera 1 

Uso previsto: Otros 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 6,4 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
 

Condiciones según DB - SI Otros 

 

Nombre del sector: Cuarto de basuras. Escalera 2 

Uso previsto: Otros 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 5,3 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
 

Condiciones según DB - SI Otros 

 

Nombre del sector: Cuarto de basuras. Escalera 3 

Uso previsto: Otros 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 6,55 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
 

Condiciones según DB - SI Otros 

 

Nombre del sector: Sala de calderas 

Uso previsto: Otros 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación 15 <=  

h <=  28 m 

Superficie: 38,8 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
EI60 

Condiciones según DB - SI Otros 
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Nombre del sector: Local sin uso 

Uso previsto: Otros 

Situación: 
Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 

15 m 

Superficie: 851 

Resistencia al fuego de las paredes y techos que 

delimitan el sector de incendio 
EI60 

Condiciones según DB - SI Otros 

 

 

 Ya que la resistencia al fuego de todas las puertas que delimitan sectores de incendio  es 

superior a EI2 t-C5 siendo t la mitad del tiempo de resistencia al fuego requerido a la pared en la que se 

encuentre, o bien la cuarta parte cuando el paso se realice a través de un vestíbulo de independencia y 

de dos puertas. Se cumple el requisito de la tabla 1.2 de la sección SI 1 del DB-SI compartimentación 

en sectores de incendio. 

 

2  Locales y zonas de riesgo especial. 
 

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican conforme los grados de 

riesgo alto, medio y bajo según los criterios que se establecen en la tabla 2.1 de la sección SI 1 del DB-

SI. Los locales así clasificados deben cumplir las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de la 

sección SI 1 del DB-SI.  

 

Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por reglamentos específicos, tales 

como transformadores, maquinaria de aparatos elevadores, calderas, depósitos de combustible, 

contadores de gas o electricidad, etc. se rigen, además, por las condiciones que se establecen en 

dichos reglamentos. Las condiciones de ventilación de los locales y de los equipos exigidas por dicha 

reglamentación deberán solucionarse de forma compatible con las de la compartimentación, 

establecidas en este DB. 

 

A los efectos de este DB se excluyen los equipos situados en las cubiertas de los edificios, 

aunque estén protegidos mediante elementos de cobertura. 
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Los locales y zonas de riesgo especial son los siguientes: 

 

Nombre del local: Cuarto de basuras. Escalera 1 

Uso: Almacén de residuos 

Tamaño del local:  5 < S = 15 m 

Clasificación Riesgo Bajo 

Se cumplen las condiciones de las zonas de riesgo especial Si 

  

Nombre del local: Cuarto de basuras. Escalera 2 

Uso: Almacén de residuos 

Tamaño del local:  5 < S = 15 m 

Clasificación Riesgo Bajo 

Se cumplen las condiciones de las zonas de riesgo especial Si 

  

Nombre del local: Cuarto de basuras. Escalera 3 

Uso: Almacén de residuos 

Tamaño del local:  5 < S = 15 m 

Clasificación Riesgo Bajo 

Se cumplen las condiciones de las zonas de riesgo especial Si 

  

Nombre del local: Cuarto de calderas 

Uso: Salas de calderas con potencia útil nominal P 

Potencia local 200 < P = 600 kW 

Clasificación Riesgo Medio 

Se cumplen las condiciones de las zonas de riesgo especial Si 

  

Nombre del local: Cuarto contadores eléctricos 

Uso: Local de controles de electricidad 

Tamaño del local:  En todo caso 

Clasificación Riesgo Bajo 

Se cumplen las condiciones de las zonas de riesgo especial Si 
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Nombre del local: Local sin uso 

Uso: 

Comercial. En recintos no situados por debajo de la 

planta de salida del edificio sin instalación 

automática de extinción 

Tamaño del local:  425 < Qs = 850 MJ/m y S < 1000 m 

Clasificación Riesgo Bajo 

Se cumplen las condiciones de las zonas de riesgo 

especial 
Si 

 

   Se cumplen las condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en los edificios, según 

se indica en la tabla 2.2:  

 

Tabla 2.2 Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en edificios  (1) 

Característica Riesgo bajo Riesgo medio Riesgo alto 

Resistencia al fuego de la estructura  Portante (2) R 90 R 120 R 180 

Resistencia al fuego de las paredes y que techos (3) 

separan la zona del resto del edificio (2)(4) 
EI 90 EI 120 EI 180 

Vestíbulo de independencia en cada comunicación de la 

zona con el resto del edificio 
- Sí Sí 

Puertas de comunicación con el resto del edificio (5) EI245-C5 2 x EI230-C5 2 x EI230-C5 

Máximo recorrido de evacuación hasta alguna salida del 

local (6) 
≤25 m (7) ≤25 m  (7) ≤25 m (7) 

 

 

Las condiciones de reacción al fuego de los elementos constructivos se regulan en la tabla 4.1 del 

capítulo 4 de esta Sección. 

 

El tiempo de resistencia al fuego no debe ser menor que el establecido para la estructura portante del 

conjunto del edificio, de acuerdo con el apartado SI 6, excepto cuando la zona se encuentre bajo una 

cubierta no prevista para evacuación y cuyo fallo no suponga riesgo para la estabilidad de otras plantas 

ni para la compartimentación contra incendios, en cuyo caso puede ser R 30. 

Excepto en los locales destinados a albergar instalaciones y equipos, puede adoptarse como 

alternativa el tiempo equivalente de exposición al fuego determinado conforme a lo establecido en 

el apartado 2 del Anejo SI B. 

 

Cuando el techo separe de una planta superior debe tener al menos la misma resistencia al fuego que 

se exige a las paredes, pero con la característica REI en lugar de EI , al tratarse de un elemento 



06.32.499       ARQ21 C/ Escar, nº3– entlo.Zaragoza.Tel.976.23.84.29.Fax.976.30.10.84.E-mail:arq21@arq21.com 8

portante y compartimentador de incendios. En cambio, cuando sea una cubierta no destinada a 

actividad alguna, ni prevista para ser utilizada en la evacuación, no precisa tener una función de 

compartimentación de incendios, por lo que sólo debe aportar la resistencia al fuego R que le 

corresponda como elemento estructural, excepto en las franjas a las que hace referencia el capítulo 2 

de la Sección SI 2, en las que dicha resistencia debe ser REI.  

 

Considerando la acción del fuego en el interior del recinto. La resistencia al fuego del suelo es función 

del uso al que esté destinada la zona existente en la planta inferior. Véase apartado 3 de la Sección SI 6 

de este DB. 

 

Las puertas de los vestíbulos de independencia deben abrir hacia el interior del vestíbulo. 

 

El recorrido de evacuación por el interior de la zona de riesgo especial debe ser tenido en cuenta en el 

cómputo de la longitud los recorridos de evacuación hasta las salidas de planta. 
 

Podrá aumentarse un 25% cuando la zona esté protegida con una Instalación automática de extinción. 

 

3 Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de 
compartimentación de incendios.  
 

 La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los 

espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando 

éstos estén compartimentados respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, 

pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 

 

 Ya que se limita a un máximo de tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no 

estancas (ventiladas) se cumple el apartado 3.2 de la sección SI 1 del DB-SI. 
 

 La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se 

mantiene en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las 

instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc. Mediante la 

disposición de un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de paso y 

garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado, por 

ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t (i?o) siendo t el tiempo de resistencia al fuego 

requerida al elemento de compartimentación atravesado, o un dispositivo intumescente de obturación. 
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4 Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario.  
 

Se cumplen las condiciones de las clases de reacción al fuego de los elementos constructivos, 

según se indica en la tabla 4.1:  

 

  Tabla 4.1 Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos 

Situación del elemento Revestimientos (1) De techos y paredes (2) (3) De suelos (2) 

Zonas ocupables (4) C-s2,d0 EFL 
Aparcamientos A2-s1,d0 A2FL-s1 
Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 CFL-s1 
Recintos de riesgo especial (5) B-s1,d0 BFL-s1 
Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos 

techos, suelos elevados, etc. 
B-s3,d0 BFL-s2 (6) 

 
1) Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto 

de los suelos del recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando 

se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el 

subíndice L. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o pared y que no esté protegida por 

una capa que sea EI 30 como mínimo. 
(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean protegidas. Excluye el interior de 

viviendas.  
En uso Hospitalario se aplicarán las mismas condiciones que en pasillos y escaleras protegidos. 

(5) Véase el capítulo 2 de esta Sección. 
(6) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la 

cara superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos) esta condición no es 

aplicable. 

 

 No existe elemento textil de cubierta integrado en el edificio. No es necesario cumplir el apartado 4.3 de la sección 1 

del DB - SI. 
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SI 2 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica. SI 2 - Propagación 
exterior 
 

1  Medianerías y fachadas. 
 

 Las medianerías o muros colindantes con otro edificio son al menos EF-120. (Apartado 1.1 de 

la sección  2 del DB-SI). 

 

 Se limita el riesgo de propagación cumpliendo los requisitos que se establecen en el DB-SI 

según la tabla adjunta: 

 

 

Riesgo de propagación horizontal: 

 

RIESGO DE PROPAGACIÓN HORIZONTAL 

(Para valores intermedios del ángulo  á, la distancia d puede obtenerse por interpolación lineal.) 

Situación Gráfico ángulo 
Distancia 

mínima 

¿Se 

cumplen los 

requisitos?

Fachadas a 180º 

 

180º 0,50 Si  

 

 

 Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal (apartado 1.2 de la sección  2 

del DB-SI) los elementos existentes ya sea entre dos edificios, o bien en un mismo edificio, entre dos 

sectores de incendio del mismo, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una 

escalera o pasillo protegido desde otras zonas los puntos de ambas fachadas que no sean al menos EI 

60 están separados la distancia d que se indica en la normativa como mínimo, en función del ángulo a 

formado por los planos exteriores de dichas fachadas. 

 

 



06.32.499       ARQ21 C/ Escar, nº3– entlo.Zaragoza.Tel.976.23.84.29.Fax.976.30.10.84.E-mail:arq21@arq21.com 11

Riesgo de propagación vertical: 

 

Situación Gráfico Condiciones 

¿Se cumplen 

las 

condiciones?

Encuentro 

forjado - 

fachada 

La fachada debe ser al menos 

EI 60 en una franja de 1 m de 

altura, como mínimo, medida 

sobre el plano de la fachada 

Si 

Encuentro 

forjado - 

fachada con 

saliente 

 

La fachada debe ser al menos 

EI 60 en una franja de 1 m de 

altura menos la dimensión del 

saliente, como mínimo, medida 

sobre el plano de la fachada 

Si 

 

 

 Se cumplen las condiciones para controlar el riesgo de propagación vertical del incendio por 

fachada (apartado 1.3 de la sección  2 del DB-SI) pues en el caso del encuentro forjado-fachada con 

saliente la fachada es al menos EI 60 en una franja de  1 m de altura menos la dimensión del saliente, 

como mínimo, medida sobre el plano de la fachada. 

 

Clase de reacción al fuego de los materiales: 

 

 La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupan más del 10% de la superficie del 

acabado exterior de las fachadas o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que dichas 

fachadas puedan tener, será como mínimo  B-s3 d2 en aquellas fachadas cuyo arranque sea accesible 

al público, bien desde la rasante exterior o bien desde una cubierta, así como en toda fachada cuya 

altura exceda de 18m. (Apartado 1.4 de la sección  2 del DB-SI). 
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2 Cubiertas  
 

 Se limitará el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, ya sea entre dos 

edificios colindantes, ya sea en un mismo edificio, porque esta tendrá una resistencia al fuego REI 60 

como mínimo, en una franja de 0,50 m de anchura medida desde el edificio colindante, así como en una 

franja de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro con la cubierta de todo elemento 

compartimentador de un sector de incendio o de un local de riesgo especial alto. Como alternativa a la 

condición anterior puede optarse por prolongar la medianería o el elemento compartimentador 0,60 m 

por encima del acabado de la cubierta. 

 

 No es necesario justificar el apartado 2.2 de la sección  2 del DB-SI (riesgo de propagación 

exterior del incendio por la cubierta) pues no existe encuentro entre una cubierta y una fachada que 

pertenezcan a sectores de incendio o a edificios diferentes. 

 

 Los materiales que ocupan más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las cubiertas, 

incluida la cara superior de los voladizos cuyo saliente exceda de 1 m, así como los lucernarios, 

claraboyas y cualquier otro elemento de iluminación, ventilación o extracción de humo, pertenecer a la 

clase de reacción al fuego BROOF (t1). 
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SI 3 Justificación de cumplimiento de la  Exigencia básica. SI 3 – Evacuación de 
ocupantes. 
 

2 Cálculo de la ocupación. 
 

Tal y como establece la sección SI 3 del DB-SI. 

 

Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en la 

tabla 2.1 de la en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación 

mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal de 

obligado cumplimiento, como puede ser en el caso de establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, 

etc. En aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes 

a los que sean más asimilables. 

 

A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de 

las diferentes zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el 

mismo. 

 

En función de esta tabla la ocupación prevista será la siguiente: 

 

Recinto o 

planta 
Tipo de uso 

Zona, tipo de 

actividad 
Superficie (m²/persona) 

Número de 

personas 

Garaje. Bloque 

1 ó 2 
Aparcamiento En otros casos 1341,55 40,0 34 

Viviendas. 

Escalera 1 

Residencial 

vivienda 

Plantas de 

vivienda 
963,5 20,0 49 

Viviendas. 

Escalera 2 

Residencial 

vivienda 

Plantas de 

vivienda 
666,4 20,0 34 

Viviendas. 

Escalera 3 

Residencial 

vivienda 

Plantas de 

vivienda 
965,1 20,0 49 
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3 Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación. 
 

Nombre recinto: Garaje. Bloque 1 ó 2 

Número de salidas:1 

En el recinto la evacuación hasta una salida de planta debe salvar una altura mayor que 2 m en 

sentido ascendente 

La altura de evacuación de la planta considerada no excede de 28 m, excepto en uso residencial 

publico, en cuyo caso es, como máximo, la segunda planta por encima de la de salida de edificio 

Nombre de la salida Tipo de salida Asignación de ocupantes 

SALIDA EMERGENCIA. Escalera 2 Salida de edificio 34 

 

 

Nombre recinto: Viviendas. Escalera 1 

Número de salidas:1 

En el recinto la evacuación hasta una salida de planta debe salvar una altura mayor que 2 m en 

sentido ascendente 

La altura de evacuación de la planta considerada no excede de 28 m, excepto en uso residencial 

publico, en cuyo caso es, como máximo, la segunda planta por encima de la de salida de edificio 

Nombre de la salida Tipo de salida Asignación de ocupantes 

Zagüan. Escalera 1 Salida de edificio 49 

 

 

Nombre recinto: Viviendas. Escalera 2 

Número de salidas:1 

En el recinto la evacuación hasta una salida de planta debe salvar una altura mayor que 2 m en 

sentido ascendente 

La altura de evacuación de la planta considerada no excede de 28 m, excepto en uso residencial 

publico, en cuyo caso es, como máximo, la segunda planta por encima de la de salida de edificio 

Nombre de la salida Tipo de salida Asignación de ocupantes 

Zagüan. Escalera 2 Salida de edificio 34 
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Nombre recinto: Viviendas. Escalera 3 

Número de salidas:1 

En el recinto la evacuación hasta una salida de planta debe salvar una altura mayor que 2 m en 

sentido ascendente 

La altura de evacuación de la planta considerada no excede de 28 m, excepto en uso residencial 

publico, en cuyo caso es, como máximo, la segunda planta por encima de la de salida de edificio 

Nombre de la salida Tipo de salida Asignación de ocupantes 

Zagüan. Escalera 3 Salida de recinto 49 

 

 

 Se cumple la sección SI 3, apartado 3 y del DB-SU que desarrolla el número de salidas y la 

longitud de los recorridos de evacuación.  

 

La justificación de cumplimiento de longitudes de evacuación es la siguiente: 

 

Nombre de la 

planta o recinto 
Uso del recinto 

Longitud 

máxima según 

DB-SI hasta 

salida de planta

Longitud 

máxima hasta 

salida de planta 

en el proyecto 

Longitud 

máxima según 

DB-SI a un 

punto en que 

existan al 

menos dos 

recorridos 

alternativos 

(Solo en caso de 

más de una salida) 

Longitud 

máxima a un 

punto en que 

existan al 

menos dos 

recorridos 

alternativos 

(Solo en caso de 

más de una salida)

Garaje. Bloque 

1 ó 2 
Aparcamiento 35,0 34,9   

Viviendas. 

Escalera 1 

Residencial 

vivienda 
25,0 7,0   

Viviendas. 

Escalera 2 

Residencial 

vivienda 
25,0 3,0   

Viviendas. 

Escalera 3 

Residencial 

vivienda 
25,0 7,0   
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4 Dimensionado de los medios de evacuación 
 

Los criterios para la asignación de los ocupantes (apartado 4.1 de la sección SI 3.4 de DB-SI) han sido 

los siguientes: 

 

- Cuando en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, la distribución 

de los ocupantes entre ellas a efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, 

bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

- A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los 

ocupantes entre ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad 

alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no 

protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 

desfavorable. 

 

- En la planta de desembarco de una escalera, el flujo de personas que la utiliza deberá añadirse a la 

salida de planta que les corresponda, a efectos de determinar la anchura de esta. Dicho flujo 

deberá estimarse, o bien en 160 A personas, siendo A la anchura, en metros, del desembarco de la 

escalera, o bien en el número de personas que utiliza la escalera en el conjunto de las plantas, 

cuando este número de personas sea menor que 160A. 

 

Cálculo del dimensionado de los medios de evacuación. (Apartado 4.2 de la sección SI 3.4 de DB-SI) 
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Nombre del 

elemento de 

evacuación 

Tipo de 

elemento de 

evacuación 

Definiciones para el cálculo de 

dimensionado 

Fórmula para el 

dimensionado 

Anchura mínima 

según fórmula 

de dimensionado 

(m) 

Otros 

criterios de 

dimensiona

do 

Anchura de 

proyecto 

(m) 

Escalera 1 
Escaleras 

protegidas 

 

E = Suma de los ocupantes 

asignados a la escalera en la 

planta considerada más los de 

las situadas por debajo o por 

encima de ella hasta la planta 

de salida del edificio, según se 

trate de una escalera para 

evacuación descendente o 

ascendente, respectivamente. 

Para dicha asignación solo 

será necesario aplicar la 

hipótesis de bloqueo de 

salidas de planta indicada en el 

punto 4.1 en una de las 

plantas, bajo la hipótesis más 

desfavorable.    

 

AS = Anchura de la escalera 

protegida en su desembarco 

en la planta de salida del 

edificio, [m]   

 

S = Superficie útil del recinto 

de la escalera protegida en el 

conjunto de las plantas de las 

que provienen las P personas. 

Incluye la superficie de los 

tramos, de los rellanos y de las 

mesetas intermedias). 

AS >= (E - 3S) 

/ 160, (E <= 3S 

+ 160AS) 

1,0 

La anchura 

mínima es: 

 

0,80 m en 

escaleras 

previstas 

para 10 

personas, 

como 

máximo, y 

estas sean 

usuarios 

habituales 

de la 

misma.  

 

1,00 en el 

resto de 

los casos. 

1,0 
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Nombre del 

elemento de 

evacuación 

Tipo de 

elemento de 

evacuación 

Definiciones para el cálculo de 

dimensionado 

Fórmula para el 

dimensionado 

Anchura mínima 

según fórmula 

de dimensionado 

(m) 

Otros 

criterios de 

dimensiona

do 

Anchura de 

proyecto 

(m) 

Escalera 2 
Escaleras 

protegidas 

 

E = Suma de los ocupantes 

asignados a la escalera en la 

planta considerada más los de 

las situadas por debajo o por 

encima de ella hasta la planta 

de salida del edificio, según se 

trate de una escalera para 

evacuación descendente o 

ascendente, respectivamente. 

Para dicha asignación solo 

será necesario aplicar la 

hipótesis de bloqueo de 

salidas de planta indicada en el 

punto 4.1 en una de las 

plantas, bajo la hipótesis más 

desfavorable.    

 

AS = Anchura de la escalera 

protegida en su desembarco 

en la planta de salida del 

edificio, [m]   

 

S = Superficie útil del recinto 

de la escalera protegida en el 

conjunto de las plantas de las 

que provienen las P personas. 

Incluye la superficie de los 

tramos, de los rellanos y de las 

mesetas intermedias). 

AS >= (E - 3S) 

/ 160, (E <= 3S 

+ 160AS) 

1,0 

La anchura 

mínima es: 

 

 

 

 0

,80 m en 

escaleras 

previstas 

para 10 

personas, 

como 

máximo, y 

estas sean 

usuarios 

habituales 

de la 

misma.  

 

 

 1

,00 en el 

resto de 

los casos. 

1,0 
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Nombre del 

elemento de 

evacuación 

Tipo de 

elemento de 

evacuación 

Definiciones para el cálculo de 

dimensionado 

Fórmula para el 

dimensionado 

Anchura mínima 

según fórmula 

de dimensionado 

(m) 

Otros 

criterios de 

dimensiona

do 

Anchura de 

proyecto 

(m) 

Escalera 3 
Escaleras 

protegidas 

 

E = Suma de los ocupantes 

asignados a la escalera en la 

planta considerada más los de 

las situadas por debajo o por 

encima de ella hasta la planta 

de salida del edificio, según se 

trate de una escalera para 

evacuación descendente o 

ascendente, respectivamente. 

Para dicha asignación solo 

será necesario aplicar la 

hipótesis de bloqueo de 

salidas de planta indicada en el 

punto 4.1 en una de las 

plantas, bajo la hipótesis más 

desfavorable.   

 

AS = Anchura de la escalera 

protegida en su desembarco 

en la planta de salida del 

edificio, [m]  

 

S = Superficie útil del recinto 

de la escalera protegida en el 

conjunto de las plantas de las 

que provienen las P personas. 

Incluye la superficie de los 

tramos, de los rellanos y de las 

mesetas intermedias). 

AS >= (E - 3S) 

/ 160, (E <= 3S 

+ 160AS) 

1,0 

La anchura 

mínima es:  

 

0,80 m en 

escaleras 

previstas 

para 10 

personas, 

como 

máximo, y 

estas sean 

usuarios 

habituales 

de la 

misma.  

 

1,00 en el 

resto de 

los casos. 

1,0 
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Nombre del 

elemento de 

evacuación 

Tipo de 

elemento de 

evacuación 

Definiciones para el cálculo de 

dimensionado 

Fórmula para el 

dimensionado 

Anchura mínima 

según fórmula 

de dimensionado 

(m) 

Otros 

criterios de 

dimensiona

do 

Anchura de 

proyecto 

(m) 

Escalera 2. 

Sótano 

Escaleras 

especialmen

te 

protegidas 

 

E = Suma de los ocupantes 

asignados a la escalera en la 

planta considerada más los de 

las situadas por debajo o por 

encima de ella hasta la planta 

de salida del edificio, según se 

trate de una escalera para 

evacuación descendente o 

ascendente, respectivamente. 

Para dicha asignación solo 

será necesario aplicar la 

hipótesis de bloqueo de 

salidas de planta indicada en el 

punto 4.1 en una de las 

plantas, bajo la hipótesis más 

desfavorable.   

 

AS = Anchura de la escalera 

protegida en su desembarco 

en la planta de salida del 

edificio, [m]  

 

S = Superficie útil del recinto 

de la escalera protegida en el 

conjunto de las plantas de las 

que provienen las P personas. 

Incluye la superficie de los 

tramos, de los rellanos y de las 

mesetas intermedias). 

AS >= (E - 3S) 

/ 160, (E <= 3S 

+ 160AS) 

1,0 

La anchura 

mínima es:  

 

0,80 m en 

escaleras 

previstas 

para 10 

personas, 

como 

máximo, y 

estas sean 

usuarios 

habituales 

de la 

misma.  

 

1,00 en el 

resto de 

los casos. 

1,0 
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Nombre del 

elemento de 

evacuación 

Tipo de 

elemento de 

evacuación 

Definiciones para el cálculo de 

dimensionado 

Fórmula para el 

dimensionado 

Anchura mínima 

según fórmula 

de dimensionado 

(m) 

Otros criterios 

de 

dimensionado 

Anchura de 

proyecto 

(m) 

Puerta 

vestíbulo 

(escalera 2-

sótano 1 y 2) 

Puerta 

P = Número total de personas 

cuyo paso está previsto por el 

punto cuya anchura se 

dimensiona. 

A >= P / 200  0,8 

La anchura de 

una puerta de 

salida del 

recinto de una 

escalera 

protegida a 

planta de 

salida del 

edificio debe 

ser al menos 

igual al 80% 

de la anchura 

de la escalera. 

 

 >= 0,80 m en 

todo caso.  

 

La anchura de 

toda hoja de 

puerta no 

debe ser 

menor que 

0,60 m, ni 

exceder de 

1,20 m 

0,8 
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Nombre del 

elemento de 

evacuación 

Tipo de 

elemento de 

evacuación 

Definiciones para el cálculo de 

dimensionado 

Fórmula para el 

dimensionado 

Anchura mínima 

según fórmula 

de dimensionado 

(m) 

Otros criterios 

de 

dimensionado 

Anchura de 

proyecto 

(m) 

Puertas 

escaleras 

protegidas 

viviendas 

Puerta 

P = Número total de personas 

cuyo paso está previsto por el 

punto cuya anchura se 

dimensiona. 

A >= P / 200  0,0 

La anchura de 

una puerta de 

salida del 

recinto de una 

escalera 

protegida a 

planta de 

salida del 

edificio debe 

ser al menos 

igual al 80% 

de la anchura 

de la escalera. 

 

 >= 0,80 m en 

todo caso.  

 

La anchura de 

toda hoja de 

puerta no 

debe ser 

menor que 

0,60 m, ni 

exceder de 

1,20 m 

0,8 
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Nombre del 

elemento de 

evacuación 

Tipo de 

elemento de 

evacuación 

Definiciones para el cálculo de 

dimensionado 

Fórmula para el 

dimensionado 

Anchura mínima 

según fórmula 

de dimensionado 

(m) 

Otros criterios 

de 

dimensionado 

Anchura de 

proyecto 

(m) 

Puertas 

zaguanes 
Puerta 

P = Número total de personas 

cuyo paso está previsto por el 

punto cuya anchura se 

dimensiona. 

A >= P / 200  0,8 

La anchura de 

una puerta de 

salida del 

recinto de una 

escalera 

protegida a 

planta de 

salida del 

edificio debe 

ser al menos 

igual al 80% 

de la anchura 

de la escalera. 

 

 >= 0,80 m en 

todo caso.  

 

La anchura de 

toda hoja de 

puerta no 

debe ser 

menor que 

0,60 m, ni 

exceder de 

1,20 m 

1,0 
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Nombre del 

elemento de 

evacuación 

Tipo de 

elemento de 

evacuación 

Definiciones para el cálculo de 

dimensionado 

Fórmula para el 

dimensionado 

Anchura mínima 

según fórmula 

de dimensionado 

(m) 

Otros criterios 

de 

dimensionado 

Anchura de 

proyecto 

(m) 

Puerta salida 

sótano-calle 
Puerta 

P = Número total de personas 

cuyo paso está previsto por el 

punto cuya anchura se 

dimensiona. 

A >= P / 200  0,8 

La anchura de 

una puerta de 

salida del 

recinto de una 

escalera 

protegida a 

planta de 

salida del 

edificio debe 

ser al menos 

igual al 80% 

de la anchura 

de la escalera. 

 

 >= 0,80 m en 

todo caso. 

 

  

 

  La 

anchura de 

toda hoja de 

puerta no 

debe ser 

menor que 

0,60 m, ni 

exceder de 

1,20 m 

1,0 
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5 Protección de las escaleras  
 

Se cumplen las condiciones de protección de escaleras desarrolladas en la tabla 3.1 del DB-SI. 

 

La protección de las escaleras figura en la siguiente tabla:  

 

 

Nombre de la 

escalera 
Uso previsto 

Tipo de 

evacuación 

Altura de 

evacuación 

Protección 

mínima según 

DB-SI 

Protección 

según 

proyecto 

Escalera 1 
Residencial 

vivienda 

Evacuación 

descendente 
14 < h <= 28 m No protegida Protegida 

Escalera 2 
Residencial 

vivienda 

Evacuación 

descendente 
14 < h <= 28 m No protegida Protegida 

Escalera 3 
Residencial 

vivienda 

Evacuación 

descendente 
14 < h <= 28 m No protegida Protegida 

Escalera 2. 

Sótano 
Aparcamiento 

Evacuación 

ascendente 
h <= 2,8 m No protegida 

Especialmente 

protegida 
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6 Puertas situadas en recorridos de evacuación.  

 

Nombre puerta de evacuación: Puerta vestíbulo (escalera 2-sótano 1 y 2) 

 

Número de personas que evacua: P < 50  

La evacuación prevista es inferior a 50 personas. (Criterios  de asignación de los ocupantes 

establecidos en el apartado 4.1 de la Sección 3 del DB-SI).  

 

Abre en el sentido de la evacuación: Si  

 

Tipo de puerta de evacuación: La puerta es una salida de planta o de edificio.  

 

Tipo de maniobra: La puerta será abatible con eje de giro vertical sin apertura automática.  

 

  La puerta es abatible con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien, no actuará 

mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien, consistirá en un dispositivo de fácil y rápida 

apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener 

que actuar sobre más de un mecanismo.  

 Satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante manilla o 

pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2003 VC1, cuando se trate de la evacuación de zonas 

ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, así como los 

de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2003 VC1, en 

caso contrario.  

 Además dispondrá de un sistema tal que, en caso de fallo del mecanismo de apertura o del 

suministro de energía, abra la puerta e impida que ésta se cierre, o bien que, cuando sean abatibles, 

permita su apertura manual. En ausencia de dicho sistema, deben disponerse puertas abatibles de 

apertura manual que consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual 

provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un 

mecanismo. 

 

Nombre puerta de evacuación: Puertas escaleras protegidas viviendas 

 

Número de personas que evacua: P < 50  

La evacuación prevista es inferior a 50 personas. (Criterios  de asignación de los ocupantes 

establecidos en el apartado 4.1 de la Sección 3 del DB-SI).  
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Abre en el sentido de la evacuación: Si  

 

Tipo de puerta de evacuación: La puerta es una salida de planta o de edificio.  

 

Tipo de maniobra: La puerta será abatible con eje de giro vertical sin apertura automática.  

 

  La puerta es abatible con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien, no actuará 

mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien, consistirá en un dispositivo de fácil y rápida 

apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener 

que actuar sobre más de un mecanismo.  

 Satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante manilla o 

pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2003 VC1, cuando se trate de la evacuación de zonas 

ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, así como los 

de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2003 VC1, en 

caso contrario.  

 Además dispondrá de un sistema tal que, en caso de fallo del mecanismo de apertura o del 

suministro de energía, abra la puerta e impida que ésta se cierre, o bien que, cuando sean abatibles, 

permita su apertura manual. En ausencia de dicho sistema, deben disponerse puertas abatibles de 

apertura manual que consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual 

provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un 

mecanismo. 

 

Nombre puerta de evacuación: Puertas zaguanes 

 

Número de personas que evacua: P < 50  

La evacuación prevista es inferior a 50 personas. (Criterios  de asignación de los ocupantes 

establecidos en el apartado 4.1 de la Sección 3 del DB-SI).  

 

Abre en el sentido de la evacuación:   La puerta no abrirá en el sentido de la evacuación.  

 Según el apartado 3 del punto 6 de la sección 3 del DB-SI no es necesario que abra en el 

sentido de evacuación pues la puerta no está prevista para el paso de más de 200 personas ni evacúa 

más de 50 ocupantes de un recinto o espacio.  

 

Tipo de puerta de evacuación: La puerta es una salida de planta o de edificio.  
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Tipo de maniobra: La puerta será abatible con eje de giro vertical sin apertura automática.  

 

  La puerta es abatible con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien, no actuará 

mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien, consistirá en un dispositivo de fácil y rápida 

apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener 

que actuar sobre más de un mecanismo.  

 Satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante manilla o 

pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2003 VC1, cuando se trate de la evacuación de zonas 

ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, así como los 

de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2003 VC1, en 

caso contrario.  

 Además dispondrá de un sistema tal que, en caso de fallo del mecanismo de apertura o del 

suministro de energía, abra la puerta e impida que ésta se cierre, o bien que, cuando sean abatibles, 

permita su apertura manual. En ausencia de dicho sistema, deben disponerse puertas abatibles de 

apertura manual que consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual 

provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un 

mecanismo. 

 

Nombre puerta de evacuación:  Puerta salida sótano-calle 

 

Número de personas que evacua: P < 50  

La evacuación prevista es inferior a 50 personas. (Criterios  de asignación de los ocupantes 

establecidos en el apartado 4.1 de la Sección 3 del DB-SI).  

 

Abre en el sentido de la evacuación:  Si  

 

Tipo de puerta de evacuación: La puerta es una salida de planta o de edificio.  

 

Tipo de maniobra: La puerta será abatible con eje de giro vertical sin apertura automática.  

 

  La puerta es abatible con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien, no actuará 

mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o bien, consistirá en un dispositivo de fácil y rápida 

apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener 

que actuar sobre más de un mecanismo.  
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 Satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante manilla o 

pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2003 VC1, cuando se trate de la evacuación de zonas 

ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizados con la puerta considerada, así como los 

de barra horizontal de empuje o de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2003 VC1, en 

caso contrario.  

 Además dispondrá de un sistema tal que, en caso de fallo del mecanismo de apertura o del 

suministro de energía, abra la puerta e impida que ésta se cierre, o bien que, cuando sean abatibles, 

permita su apertura manual. En ausencia de dicho sistema, deben disponerse puertas abatibles de 

apertura manual que consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual 

provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un 

mecanismo. 

 

7 Señalización de los medios de evacuación.  
 

 

 a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto 

en edificios de uso Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de 

recintos cuya superficie no exceda de 50 m, sean fácilmente visibles desde todo punto de 

dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

 

b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso 

exclusivo en caso de emergencia. 

 

c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen 

de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas 

y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que 

acceda lateralmente a un pasillo. 

 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan 

inducir a error, también se dispondrán las señales indicativas de dirección de los recorridos, de 

forma que quede claramente indicada la alternativa correcta.  

 Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de 

aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas 

más bajas, etc. 
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e) En los recorridos de evacuación, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir 

a error en la evacuación se dispondrá la señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente 

visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se 

pretenda hacer a cada salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de la sección 3 del 

DB-SI. 

 

g) El tamaño de las señales será:  

i) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m.  

 ii) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 

m.  

 iii) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 

m. 

 

 

8 Control del humo de incendio.  
 

 Ya que se trata de un Aparcamientos que no tengan la consideración de aparcamiento abierto;  

Se utilizará un el sistema de ventilación por extracción mecánica con aberturas de admisión de aire 

previsto en el DB-HS 3 cumpliendo además de las condiciones que allí se establecen para el mismo las 

siguientes condiciones especiales:  

 a) El sistema será capaz de extraer un caudal de aire de 120 l/plazas y debe activarse 

automáticamente en caso de incendio mediante una instalación de detección, cerrándose también 

automáticamente, mediante compuertas E600 90, las aberturas de extracción de aire más cercanas al 

suelo, cuando el sistema disponga de ellas.  

 b) Los ventiladores tendrán una clasificación F400 90.  

 c) Los conductos que transcurran por un único sector de incendio tendrán una clasificación 

E600 90. Los que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio tendrán una clasificación 

EI 90.  

Se cumplen las condiciones de evacuación de humos en los Aparcamientos (no tienen la 

consideración de aparcamiento abierto), pues se instalará un sistema de control del humo de incendio 

capaz de garantizar dicho control durante la evacuación de los ocupantes, de forma que ésta se pueda 

llevar a cabo en condiciones de seguridad. 
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El diseño, cálculo, instalación y mantenimiento del sistema pueden realizarse de acuerdo con 

las normas UNE 23585:2004 (de la cual no debe tomarse en consideración la exclusión de los 

sistemas de evacuación mecánica o forzada que se expresa en el último párrafo de su apartado “0.3 

Aplicaciones”) y EN 12101-6:2005. 

 

Al tratarse de aparcamientos que no tienen consideración de aparcamiento abierto, se utilizará 

un sistema de ventilación por extracción mecánica con aberturas de admisión de aire previsto en el DB-

HS 3 que, además de las condiciones que allí se establecen para el mismo, cumplirá las siguientes 

condiciones especiales:  

 

a) El sistema deberá ser capaz de extraer un caudal de aire de 120 l/plazas y deberá activarse 

automáticamente en caso de incendio mediante una instalación de detección, cerrándose también 

automáticamente, mediante compuertas E600 90, las aberturas de extracción de aire más cercanas al 

suelo, cuando el sistema disponga de ellas.  

 

b) Los ventiladores deberán tener una clasificación F400 90. 

 

c) Los conductos que transcurran por un único sector de incendio deberán tener una 

clasificación E600 90. Los que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben tener 

una clasificación EI 90.  
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SI 4 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica. SI 4 - Detección, 
control y extinción del incendio.  
 

 

1 Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, 

así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en cualquier 

otra reglamentación específica que le sea de aplicación.  

La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente 

de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del 

citado reglamento. 

 

Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del 

establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la Sección 

1 de este DB, deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 

instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

 

La obra dispondrá  de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se 

indican en las tablas siguientes: 
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Dotaciones en General 

 

Uso previsto: General 

Altura de evacuación ascendente: 6,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 17,5 m. 

Superficie: 0,0 

Condiciones: 

Uno de eficacia 21A -113B: 

- Cada 15 m de recorrido en cada planta, como 

máximo, desde todo origen de evacuación. 

- En las zonas de riesgo especial conforme al 

capítulo 2 de la Sección 1 de este DB. Uno de 

eficacia 21A -113B: 

- Cada 15 m de recorrido en cada planta, como 

máximo, desde todo origen de evacuación. 

- En las zonas de riesgo especial conforme al 

capítulo 2 de la Sección 1 de este DB. 

 

Dotación Extintor portátil 

Notas: 

Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a 

la puerta de acceso, el cual podrá servir simultáneamente 

a varios locales o zonas. En el interior del local o de la 

zona se instalarán además los extintores necesarios para 

que el recorrido real hasta alguno de ellos, incluido el 

situado en el exterior, no sea mayor que 15 m en locales 

de riesgo especial medio o bajo, o que 10 m en locales o 

zonas de riesgo especial alto. 

Condiciones: 

Si la altura de evacuación descendente exceda de 28 m 

o si la ascendente excede 6 m, así como en 

establecimientos de densidad de ocupación mayor que 1 

persona cada 5 m² y cuya superficie construida está 

comprendida entre 2.000 y 10.000 m². 

Al menos un hidrante hasta 10.000 m² de superficie 

construida y uno más por cada 10.000 m² adicionales o 

fracción. 

Dotación Hidrante exterior 

Notas: 

Para el cómputo de la dotación que se establece se 

pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la 

vía pública a menos de 100 de la fachada accesible del 

edificio. 
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Dotaciones en Garaje. Bloque 1, 2 ó 3 

 

Uso previsto: Aparcamiento 

Altura de evacuación ascendente: 6,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 0,0 m. 

Superficie: 1341,55 

Condiciones: 
Si la superficie construida excede de 500 m². Se 

excluyen los aparcamientos robotizados. Dotación Boca de incendio 
Notas: Los equipos serán de tipo 25 mm. 

Condiciones: 

Uno si la superficie total construida está comprendida 

entre 1.000 y 10.000 m². Uno más por cada 10.000 m² 

adicionales o fracción. 

Dotación Hidrante exterior 

Notas: 

Para el cómputo de la dotación que se establece se 

pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la 

vía pública a menos de 100 de la fachada accesible del 

edificio. 

Condiciones: 

En aparcamientos convencionales cuya superficie 

construida exceda de 500 m². Los aparcamientos 

robotizados dispondrán de pulsadores de alarma en todo 

caso. 

Dotación Sistema de detección 

de incendio 

Notas: El sistema dispondrá al menos de detectores de incendio.

 

 

 

Dotaciones en Viviendas. Escalera 1 

 

Uso previsto: Residencial vivienda 

Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 14,5 m. 

Superficie: 963,5 

Condiciones: 

Uno si la superficie total construida está comprendida 

entre 5.000 y 10.000 m². Uno más por cada 10.000 m² 

adicionales o fracción. 

Dotación Hidrante exterior 

Notas: 

Para el cómputo de la dotación que se establece se 

pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la 

vía pública a menos de 100 de la fachada accesible del 

edificio. 
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Dotaciones en Viviendas. Escalera 2 

 

Uso previsto: Residencial vivienda 

Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 14,5 m. 

Superficie: 666,4 

Condiciones: Si la altura de evacuación excede de 24 m. 

Dotación Columna seca 
Notas: 

Para el cómputo de la dotación que se establece se 

pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la 

vía pública a menos de 100 de la fachada accesible del 

edificio. 

Condiciones: 

Uno si la superficie total construida está comprendida 

entre 5.000 y 10.000 m². Uno más por cada 10.000 m² 

adicionales o fracción. 

Dotación Hidrante exterior 

Notas: 

Para el cómputo de la dotación que se establece se 

pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la 

vía pública a menos de 100 de la fachada accesible del 

edificio. 

 

 

Dotaciones en Viviendas. Escalera 3 

 

Uso previsto: Residencial vivienda 

Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 14,5 m. 

Superficie: 965,1 

Condiciones: Si la altura de evacuación excede de 24 m. 

Dotación Columna seca 
Notas: 

Para el cómputo de la dotación que se establece se 

pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la 

vía pública a menos de 100 de la fachada accesible del 

edificio. 

Condiciones: 

Uno si la superficie total construida está comprendida 

entre 5.000 y 10.000 m². Uno más por cada 10.000 m² 

adicionales o fracción. 

Dotación Hidrante exterior 

Notas: 

Para el cómputo de la dotación que se establece se 

pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la 

vía pública a menos de 100 de la fachada accesible del 

edificio. 
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Dotaciones en Cuarto de basuras. Escalera 1 

 

Uso previsto: Almacén de residuos 

Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 0,0 m. 

Superficie: 6,4 

Condiciones:  
Dotación Extintor portátil 

Notas:  

 

Dotaciones en Cuarto de basuras. Escalera 2 

 

Uso previsto: Almacén de residuos 

Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 0,0 m. 

Superficie: 5,0 

Condiciones:  
Dotación Extintor portátil 

Notas:  

 

Dotaciones en Cuarto de basuras. Escalera 3 

 

Uso previsto: Almacén de residuos 

Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 0,0 m. 

Superficie: 6,55 

Condiciones:  
Dotación Extintor portátil 

Notas:  

 

Dotaciones en Cuarto de calderas 

 

Uso previsto: Salas de calderas con potencia útil nominal P 

Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 0,0 m. 

Superficie: 38,8 

Condiciones:  
Dotación Extintor portátil 

Notas:  

 

 



06.32.499       ARQ21 C/ Escar, nº3– entlo.Zaragoza.Tel.976.23.84.29.Fax.976.30.10.84.E-mail:arq21@arq21.com 37

 

Dotaciones en Cuarto contadores eléctricos 

 

Uso previsto: Local de controles de electricidad 

Altura de evacuación ascendente: 0,0 m. 

Altura de evacuación descendente: 0,0 m. 

Superficie: 3,15 

Condiciones:  
Dotación Extintor portátil 

Notas:  

 

  

2 Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios.  
 

 

 Los medios de protección existentes contra incendios de utilización manual (extintores, bocas 

de incendio, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se 

señalizan mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 con este tamaño:  

 a) 210 x 210 mm. cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m.  

 b) 420 x 420 mm. cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m.  

 c) 594 x 594 mm. cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.  

 

Las señales existentes son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 

normal y cuando son foto luminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen lo 

establecido en la norma UNE 23035 - 4:1999.  
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SI 5 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica. SI - 5 Intervención de 
los bomberos. 
 

1 Condiciones de aproximación y entorno. 
 

 Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de 

la Sección SI5 del DB-SI, cumplirán las condiciones siguientes:  

  a) Anchura mínima libre 3,5 m.  

  b) Altura mínima libre o gálibo 4,5 m.  

  c) Capacidad portante del vial 20 kN/m.  

 En los tramos curvos, el carril de rodadura quedará delimitado por la traza de una corona 

circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m. y 12,50 m., con una anchura libre para circulación de 

7,20 m.  

 

 El edificio dispone de un espacio de maniobra que cumple las siguientes condiciones a lo largo 

de las fachadas en las que estén situados los accesos principales:  

 a) Anchura mínima libre 5 m.  

 b) Altura libre la del edificio.  

 c) Separación máxima del vehículo al edificio (desde el plano de la fachada hasta el eje de la 

vía):   

   - edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m.   

   - Edificios de más de 15 m. y hasta 20 m. de altura de evacuación 18 m.   

   - Edificios de más de 20 m. de altura de evacuación 10 m.   

  d) Distancia máxima hasta cualquier acceso principal al edificio 30 m.  

  e) Pendiente máxima 10%.  

  f) Resistencia al punzonamiento del suelo 10 t sobre 20 cm.  

 La condición referida al punzonamiento se cumple en las tapas de registro de las 

canalizaciones de servicios públicos situadas en los espacios de maniobra, cuando sus dimensiones 

son mayores que 0,15m x 0,15m, debiendo ceñirse a las especificaciones de la norma UNE-EN 

124:1995.  

 El espacio de maniobra se mantendrá libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u 

otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas 

hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan 

interferir con las escaleras, etc.  

 No es necesario disponer de un espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del 

servicio de extinción de incendios en los términos descritos en el DB-SI sección 5, pues  no existen vías 

de acceso sin salida de más de 20 m. de largo.  
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 No es necesario disponer de un espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del 

servicio de extinción de incendios en los términos descritos en el DB-SI sección 5, pues  no existen vías 

de acceso sin salida de más de 20 m de largo.  

 

2 Accesibilidad por fachada. 
 

 

 Las fachadas en las que estén situados los accesos principales y  aquellas donde se prevea el 

acceso (a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de la sección SI5 del DB-SI) disponen de 

huecos que permiten el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios y 

que cumplen las siguientes condiciones.  

  a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del 

alféizar respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m.  

  b) Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos, 0,80 m y 1,20 m 

respectivamente. La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe 

exceder de 25 m, medida sobre la fachada.  

  c) No se deben instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad 

al interior del edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados 

en los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m.  

 

 

 



06.32.499       ARQ21 C/ Escar, nº3– entlo.Zaragoza.Tel.976.23.84.29.Fax.976.30.10.84.E-mail:arq21@arq21.com 40

SI 6 Justificación de cumplimiento de la Exigencia básica  SI-6 Resistencia al 
fuego de la estructura. 
 

1 Generalidades. 
 

Tal y  como se expone en el punto 1 de la sección SI 6 del DB SI: 

 

1. La elevación de la temperatura que se produce como consecuencia de un incendio en un 

edificio afecta a su estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los materiales ven 

afectadas sus propiedades, modificándose de forma importante su capacidad mecánica. Por 

otro, aparecen acciones indirectas como consecuencia de las deformaciones de los elementos, 

que generalmente dan lugar a tensiones que se suman a las debidas a otras acciones. 

 

2. En este Documento Básico se indican únicamente métodos simplificados de cálculo 

suficientemente aproximados para la mayoría de las situaciones habituales (véase anexos B a 

F). Estos métodos sólo recogen el estudio de la resistencia al fuego de los elementos 

estructurales individuales ante la curva normalizada tiempo temperatura. 

 

3. Pueden adoptarse otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura 

durante el incendio, tales como las denominadas curvas paramétricas o, para efectos locales 

los modelos de incendio de una o dos zonas o de fuegos localizados o métodos basados en 

dinámica de fluidos (CFD, según siglas inglesas) tales como los que se contemplan en la 

norma UNE-EN 1991-1-2:2004. 

 

En dicha norma se recogen, asimismo, también otras curvas nominales para fuego 

exterior o para incendios producidos por combustibles de gran poder calorífico, como 

hidrocarburos, y métodos para el estudio de los elementos externos situados fuera de la 

envolvente del sector de incendio y a los que el fuego afecta a través de las aberturas en 

fachada. 

 

4. En las normas UNE-EN 1992-1-2:1996, UNE-EN 1993-1-2:1996, UNE-EN 1994-1-2:1996, 

UNE-EN 1995-1-2:1996, se incluyen modelos de resistencia para los materiales. 

 

5. Los modelos de incendio citados en el párrafo 3 son adecuados para el estudio de edificios 

singulares o para el tratamiento global de la estructura o parte de ella, así como cuando se 

requiera un estudio más ajustado a la situación de incendio real. 
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6. En cualquier caso, también es válido evaluar el comportamiento de una estructura, de parte de 

ella o de un elemento estructural mediante la realización de los ensayos que establece el Real 

Decreto 312/2005 de 18 de marzo. 

 

7. Si se utilizan los métodos simplificados indicados en este Documento Básico no es necesario 

tener en cuenta las acciones indirectas derivadas del incendio. 

 

2 Resistencia al fuego de la estructura. 
 

De igual manera y como se expone en el punto 2 de la sección SI 6 del DB SI: 

 

1. Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del 

incendio, el valor de cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de 

la resistencia de dicho elemento. En general, basta con hacer la comprobación en el instante 

de mayor temperatura que, con el modelo de curva normalizada tiempo-temperatura, se 

produce al final del mismo. 

2. En el caso de sectores de riesgo mínimo y en aquellos sectores de incendio en los que, por su 

tamaño y por la distribución de la carga de fuego, no sea previsible la existencia de fuegos 

totalmente desarrollados, la comprobación de la resistencia al fuego puede hacerse elemento a 

elemento mediante el estudio por medio de fuegos localizados, según se indica en el 

Eurocódigo 1 (UNE-EN 1991-1-2: 2004) situando sucesivamente la carga de fuego en la 

posición previsible más desfavorable. 

3. En este Documento Básico no se considera la capacidad portante de la estructura tras el 

incendio. 

 

3 Elementos estructurales principales. 
 

1. Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio 

(incluidos forjados, vigas y soportes), es suficiente si: 

a) Alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de 

resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 

b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en 

el anexo B. 
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La resistencia al fuego de los sectores considerados es la siguiente: 

 

Nombre del Sector: Garajes  
 

Uso: Aparcamiento  

Situación: Planta de sótano con altura de evacuación h < 28 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Viviendas. Escalera 1  
 

Uso: Residencial vivienda  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Viviendas. Escalera 2  
 

Uso: Residencial vivienda  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Viviendas. Escalera 3  
 

Uso: Residencial vivienda  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Cuarto Aljibe incendios  
 

Uso: Otros  

Situación: Planta de sótano con altura de evacuación h < 28 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Cuarto contadores eléctricos. Esc. 3  
 

Uso: Otros  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 
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Nombre del Sector: Cuarto depósito agua sanitaria.  
 

Uso: Otros  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Cuarto de basuras. Escalera 1  
 

Uso: Otros  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Cuarto de basuras. Escalera 2  
 

Uso: Otros  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Cuarto de basuras. Escalera 3  
 

Uso: Otros  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Sala de calderas  
 

Uso: Otros  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación 15 <=  h <=  28 m  

Resistencia al fuego: R180 

 

Nombre del Sector: Local sin uso  
 

Uso: Otros  

Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m  

Resistencia al fuego: R180 
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 La resistencia al fuego de las zonas de riesgo especial es la siguiente: 

 

Nombre de la zona de riesgo especial: Cuarto de basuras. Escalera 1  
Riesgo de la zona de riesgo especial: Riesgo Bajo  

Tiempo equivalente de exposición al fuego: R90 

 

Nombre de la zona de riesgo especial: Cuarto de basuras. Escalera 2  
Riesgo de la zona de riesgo especial: Riesgo Bajo  

Tiempo equivalente de exposición al fuego: R90 

 

Nombre de la zona de riesgo especial: Cuarto de basuras. Escalera 3  
Riesgo de la zona de riesgo especial: Riesgo Bajo  

Tiempo equivalente de exposición al fuego: R90 

 

Nombre de la zona de riesgo especial: Cuarto de calderas  
Riesgo de la zona de riesgo especial: Riesgo Medio  

Tiempo equivalente de exposición al fuego: R120 

 

Nombre de la zona de riesgo especial: Cuarto contadores eléctricos  
Riesgo de la zona de riesgo especial: Riesgo Bajo  

Tiempo equivalente de exposición al fuego: R90 

 

Nombre de la zona de riesgo especial: Local sin uso  
Riesgo de la zona de riesgo especial: Riesgo Bajo  

Tiempo equivalente de exposición al fuego: R90 

 

 Los elementos estructurales de una escalera protegida o de un pasillo protegido que estén 

contenidos en el recinto de éstos, serán como mínimo R-30. Cuando se trate de escaleras 

especialmente protegidas no se exige resistencia al fuego a los elementos estructurales. 
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4 Elementos estructurales secundarios. 
 

Cumpliendo los requisitos exigidos a los elementos estructurales secundarios (punto 4 de la 

sección SI6 del BD-SI) Los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los de 

las entreplantas de un local, tienen la misma resistencia al fuego que a los elementos principales si su 

colapso puede  ocasionar daños personales o compromete la estabilidad global, la evacuación o la 

compartimentación en sectores de incendio del edificio. En otros casos no precisan cumplir ninguna 

exigencia de resistencia al fuego. 

 

Al mismo tiempo las estructuras sustentantes de elementos textiles de cubierta integrados en 

edificios, tales como carpas, no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego siempre que, 

además ser clase M2 conforme a UNE 23727:1990 según se establece en el Capítulo 4 de la Sección 

1 de este DB, el certificado de ensayo acredite la perforación del elemento. En caso contrario, los 

elementos de dichas estructuras deberán ser R 30. 

 

 

5 Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio. 
 

1. Deben ser consideradas las mismas acciones permanentes y variables que en el cálculo en 

situación persistente, si es probable que actúen en caso de incendio. 

 

2. Los efectos de las acciones durante la exposición al incendio deben obtenerse del Documento 

Básico DB - SE. 

 

3. Los valores de las distintas acciones y coeficientes deben ser obtenidos según se indica en el 

Documento Básico DB - SE, apartados 3.4.2 y 3.5.2.4. 

 

4. Si se emplean los métodos indicados en este Documento Básico para el cálculo de la resistencia al 

fuego estructural puede tomarse como efecto de la acción de incendio únicamente el derivado del 

efecto de la temperatura en la resistencia del elemento estructural. 
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5. Como simplificación para el cálculo se puede estimar el efecto de las acciones de cálculo en 

situación de incendio a partir del efecto de las acciones de cálculo a temperatura normal, como: Efi,d 

= çfi Ed siendo: 

 

Ed: efecto de las acciones de cálculo en situación persistente (temperatura normal). 

 

çfi: factor de reducción, donde el factor çfi se puede obtener como: 

 

 

 

donde el subíndice 1 es la acción variable dominante considerada en la situación persistente. 

 

 

6 Determinación de la resistencia al fuego. 
 

1. La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

 

a) Comprobando las dimensiones de su sección transversal con lo indicado en las distintas 

tablas, según el material, dadas en los anexos C a F, para las distintas resistencias al 

fuego. 

 

b) Obteniendo su resistencia por los métodos simplificados dados en los mismos anexos. 

 

c) Mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 312/2005 de 18 de 

marzo. 

 

2. En el análisis del elemento puede considerarse que las coacciones en los apoyos y extremos del 

elemento durante el tiempo de exposición al fuego no varían con respecto a las que se producen a 

temperatura normal. 

 

3. Cualquier modo de fallo no tenido en cuenta explícitamente en el análisis de esfuerzos o en la 

respuesta estructural deberá evitarse mediante detalles constructivos apropiados. 
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4. Si el anexo correspondiente al material específico (C a F) no indica lo contrario, los valores de los 

coeficientes parciales de resistencia en situación de incendio deben tomarse iguales a la unidad: 

ãM,fi = 1 

 

5. En la utilización de algunas tablas de especificaciones de hormigón  y acero se considera el 

coeficiente de sobredimensionado ìfi, definido como: 

 

 

 

siendo: 

 

Rfi,d,0 resistencia del elemento estructural en situación de incendio en el instante inicial t=0, a 

temperatura normal. 
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Anexo SI A 
 

Terminología. 

 

A efectos de aplicación del DB-SI, los términos que figuran en letra cursiva deben utilizarse 

conforme al significado y a las condiciones que se establecen para cada uno de ellos en este anexo, 

cuando se trate de términos relacionados únicamente con el requisito básico "Seguridad en caso de 

incendio", o bien en el Anexo III de la Parte I de este CTE, cuando sean términos de uso común en el 

conjunto del Código. 

 

Cuando el significado asignado a un término en este Anexo sea igual al establecido en una 

norma EN o en otro documento, al final de dicho significado y entre paréntesis se indica la referencia de 

dicho documento. 

 

Altura de evacuación: 

 

Máxima diferencia de cotas entre un origen de evacuación y la salida de edificio que le 

corresponda. 

 

A efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio no se consideran las plantas en 

las que únicamente existan zonas de ocupación nula. 

 

Aparcamiento abierto 

 

Es aquel que cumple las siguientes condiciones: 

 

a) Sus fachadas presentan en cada planta un área total permanentemente abierta al exterior no 

inferior a 1/20 de su superficie construida, de la cual al menos 1/40 está distribuida de manera 

uniforme entre las dos paredes opuestas que se encuentren a menor distancia. 

 

b) La distancia desde el borde superior de las aberturas hasta el techo no excede de 0,5 metros. 
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Atrio 

 

Espacio diáfano con altura equivalente a la de varias plantas del edificio comunicadas con 

dicho espacio mediante huecos, ventanas, balcones, pasillos abiertos, etc. Parte del perímetro del atrio 

puede también estar formado por muros ciegos o por fachadas del edificio. 

 

Caja escénica 

 

Volumen construido que abarca desde su nivel inferior hasta la cubierta de un edificio 

conformando un escenario de teatro, sala de ópera, etc. equipado con decorados, tramoyas, 

mecanismos y foso, de forma que constituye un sector de incendio que cumpla las siguientes 

condiciones especiales:  

 

- Debe estar compartimentado respecto de la sala de espectadores mediante elementos EI 120 

excepto en la boca de la escena, la cual se puede cerrar mediante un telón EI 60 de material 

incombustible cuyo tiempo de cierre no excede de 30 s y puede soportar una presión de 0,4 

kN/m² en ambos sentidos sin que su funcionamiento se vea afectado. 

 

- El cierre del telón debe ser automático, pero también debe poder activarse manualmente desde 

dos puntos, uno situado en el escenario y otro en lugar de acceso seguro, fuera del espacio del 

escenario. Cuando se ponga en funcionamiento, se debe activar una señal óptica de 

advertencia en el escenario. Debe disponer de una cortina de agua de activación automática y 

manual desde el escenario y desde otro punto situado en lugar de acceso seguro. 

 

- Debe disponer de vestíbulos de independencia en toda comunicación con la sala de 

espectadores. 

 

- Encima de la escena sólo deben existir locales técnicos que sirvan para uso directo de la 

escena. 

 

- El recorrido de evacuación desde cualquier punto del escenario hasta alguna salida del sector 

no debe exceder de 25 m y las puertas de salida deben abrir en el sentido de la evacuación. 

 

- Las pasarelas, galerías o similares existentes para uso de actores o empleados deben disponer 

de salidas de evacuación. 
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- Las pasarelas y escaleras del escenario deben tener una anchura de 0,80 m, como mínimo. 

 

- La parte superior de la caja escénica debe disponer de un sistema adecuado para la 

eliminación del humo en caso de incendio. 

 

Carga de fuego 

 

Suma de las energías caloríficas que se liberan en la combustión de todos los materiales 

combustibles existentes en un espacio (contenidos del edificio y elementos constructivos) (UNE-EN 

1991-1- 2:2004). 

 

Curva normalizada tiempo-temperatura 

 

Curva nominal que representa un modelo de fuego totalmente desarrollado en un sector de 

incendio (UNE-EN 1991-1-2:2004). 

 

Curvas tiempo-temperatura 

 

Temperatura del aire en la proximidad de las superficies de un elemento, en función del tiempo. 

 

Pueden ser: 

 

a) Nominales: curvas convencionales adoptadas para clasificar o verificar la resistencia al fuego, 

por ejemplo, la curva normalizada tiempo-temperatura, la curva de fuego exterior o la curva de 

fuego de hidrocarburos. 

 

b) Paramétricas: determinadas a partir de modelos de fuego y de los parámetros físicos 

específicos que definen las condiciones del sector de incendio (UNE-EN 1991-1-2:2004). 

 

Densidad de carga de fuego 

 

Carga de fuego por unidad de superficie construida qf, o por unidad de superficie de toda la 

envolvente, incluidas sus aberturas, qt. (UNE-EN 1991-1-2:2004) 
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Densidad de carga de fuego de cálculo 

 

Densidad de carga de fuego considerada para determinar las acciones térmicas en el cálculo 

en situación de incendio. Su valor tiene en cuenta las incertidumbres. (UNE-EN 1991-1-2:2004) 

 

Escalera abierta al exterior 

 

Escalera que dispone de huecos permanentemente abiertos al exterior que, en cada planta, 

acumulan una superficie de 5A m², como mínimo, siendo A la anchura del tramo de la escalera, en m. 

Cuando dichos huecos comuniquen con un patio, las dimensiones de la proyección horizontal de éste 

deben admitir el trazado de un círculo inscrito de 15 m de diámetro. 

 

Puede considerarse como escalera especialmente protegida sin que para ello precise disponer 

de vestíbulos de independencia en sus accesos.  

 

Escalera especialmente protegida 

 

Escalera que reúne las condiciones de escalera protegida y que además dispone de un 

vestíbulo de independencia diferente en cada uno de sus accesos desde cada planta. La existencia de 

dicho vestíbulo de independencia no es necesaria, ni cuando se trate de una escalera abierta al exterior, 

ni en la planta de salida del edificio, cuando la escalera comunique con un sector de riesgo mínimo. 

 

Escalera protegida 

 

Escalera de trazado continuo desde su inicio hasta su desembarco en planta de salida del 

edificio que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente seguro para permitir que los 

ocupantes puedan permanecer en el mismo durante un determinado tiempo. Para ello debe reunir, 

además de las condiciones de seguridad de utilización exigibles a toda escalera (véase DB-SU 1-4) las 

siguientes: 

 

1. Es un recinto destinado exclusivamente a circulación y compartimentado del resto del edificio 

mediante elementos separadores EI 120. Si dispone de fachadas, éstas deben cumplir las 

condiciones establecidas en el capítulo 1 de la Sección SI 2 para limitar el riesgo de 

transmisión exterior del incendio desde otras zonas del edificio o desde otros edificios. 
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En la planta de salida del edificio la escalera puede carecer de compartimentación 

cuando comunique con un sector de riesgo mínimo. 

 

2. El recinto tiene como máximo dos accesos en cada planta, los cuales se realizan a través de 

puertas EI2 60-C5 y desde espacios de circulación comunes y sin ocupación propia.  

 

Además de dichos accesos, pueden abrir al recinto de la escalera protegida locales 

destinados a aseo y limpieza, así como los ascensores, siempre que las puertas de estos 

últimos abran, en todas sus plantas, al recinto de la escalera protegida considerada o a un 

vestíbulo de independencia. 

 

En el recinto también pueden existir tapas de registro de patinillos o de conductos para 

instalaciones, siempre que estas sean EI 60. 

 

3. En la planta de salida del edificio, la longitud del recorrido desde la puerta de salida del recinto 

de la escalera, o en su defecto desde el desembarco de la misma, hasta una salida de edificio 

no debe exceder de 15 m, excepto cuando dicho recorrido se realice por un sector de riesgo 

mínimo, en cuyo caso dicha longitud debe ser la que con carácter general se establece para 

cualquier origen de evacuación de dicho sector. 

 

4. El recinto cuenta con protección frente al humo, mediante una de las siguientes opciones: 

 

a) Ventilación natural mediante ventanas practicables o huecos abiertos al exterior con una 

superficie de ventilación de al menos 1 m² en cada planta. 

 

b) Ventilación mediante conductos independientes de entrada y de salida de aire, dispuestos 

exclusivamente para esta función y que cumplen las condiciones siguientes:  

 

- la superficie de la sección útil total es de 50 cm² por cada m3 de recinto, tanto para la 

entrada como para la salida de aire; cuando se utilicen conductos rectangulares, la 

relación entre los lados mayor y menor no es mayor que 4. 

 

- las rejillas tienen una sección útil de igual superficie y relación máxima entre sus lados 

que el conducto al que están conectadas;  
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- en cada planta, las rejillas de entrada de aire están situadas a una altura sobre el suelo 

menor que 1 m y las de salida de aire están enfrentadas a las anteriores y a una altura 

mayor que 1,80 m. 

 

c) Sistema de presión diferencial conforme a EN 12101-6:2005. 

 

Espacio exterior seguro 

 

Es aquel en el que se puede dar por finalizada la evacuación de los ocupantes del edificio, 

debido a que cumple las siguientes condiciones: 

 

1. Permite la dispersión de los ocupantes que abandonan el edificio, en condiciones de 

seguridad. 

 

2. Se puede considerar que dicha condición se cumple cuando el espacio exterior tiene, delante 

de cada salida de edificio que comunique con él, una superficie de al menos 0,5P m² dentro de 

la zona delimitada con un radio 0,1P m de distancia desde la salida de edificio, siendo P el 

número de ocupantes cuya evacuación esté prevista por dicha salida. Cuando P no exceda de 

50 personas no es necesario comprobar dicha condición. 

 

3. Si el espacio considerado no está comunicado con la red viaria o con otros espacios abiertos 

no puede considerarse ninguna zona situada a menos de 15 m de cualquier parte del edificio, 

excepto cuando esté dividido en sectores de incendio estructuralmente independientes entre sí 

y con salidas también independientes al espacio exterior, en cuyo caso dicha distancia se 

podrá aplicar únicamente respecto del sector afectado por un posible incendio. 

 

4. Permite una amplia disipación del calor, del humo y de los gases producidos por el incendio.  

 

5. Permite el acceso de los efectivos de bomberos y de los medios de ayuda a los ocupantes 

que, en cada caso, se consideren necesarios. 

 

6. La cubierta de un edificio se puede considerar como espacio exterior seguro siempre que, 

además de cumplir las condiciones anteriores, su estructura sea totalmente independiente de 

la del edificio con salida a dicho espacio y un incendio no pueda afectar simultáneamente a 

ambos. 
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Establecimiento 

 

Zona de un edificio destinada a ser utilizada bajo una titularidad diferenciada, bajo un régimen 

no subsidiario respecto del resto del edificio y cuyo proyecto de obras de construcción o reforma, así 

como el inicio de la actividad prevista, sean objeto de control administrativo. 

 

Fuego de cálculo 

 

Desarrollo de fuego específico adoptado a efectos de cálculo (UNE-EN 1991-1-2:2004)  

 

Fuego totalmente desarrollado 

 

Estado en el que todas las superficies combustibles existentes en un determinado espacio 

participan en el fuego (UNE-EN 1991-1-2:2004) 

 

Fuego localizado 

 

Fuego que sólo afecta a una zona limitada de la carga de fuego del sector de incendio (UNE-

EN 1991-1-2:2004) 

 

Modelo informático de dinámica de fluidos 

 

Modelo de fuego que permite resolver numéricamente las ecuaciones diferenciales parciales que 

relacionan a las variables termodinámicas y aerodinámicas de cada punto del sector de incendio 

considerado. (UNE-EN 1991-1-2:2004). 

 

Origen de evacuación 

 

Es todo punto ocupable de un edificio, exceptuando el interior de las viviendas, así como de 

todo aquel recinto, o de varios comunicados entre sí, en los que la densidad de ocupación no exceda 

de 1 persona/10 m² y cuya superficie total no exceda de 50 m², como pueden ser las habitaciones de 

hotel, residencia u hospital, los despachos de oficinas, etc. 

 

Los puntos ocupables de los locales de riesgo especial y de las zonas de ocupación nula se 

consideran origen de evacuación y deben cumplir los límites que se establecen para la longitud de los 

recorridos de evacuación hasta las salidas de dichos espacios, cuando se trate de zonas de riesgo 
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especial, y, en todo caso, hasta las salidas de planta, pero no es preciso tomarlos en consideración a 

efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio o el número de ocupantes. 

 

Pasillo protegido 

 

Pasillo que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente seguro para permitir 

que los ocupantes puedan permanecer en el mismo durante un determinado tiempo. Para ello dicho 

recinto debe reunir, además de las condiciones de seguridad de utilización exigibles a todo pasillo 

(véase DB-SU 1 y 2), unas condiciones de seguridad equivalentes a las de una escalera protegida.  

 

Si su ventilación es mediante ventanas o huecos, su superficie de ventilación debe ser como 

mínimo 0,2L m², siendo L la longitud del pasillo en m.  

 

Si la ventilación se lleva a cabo mediante conductos de entrada y de salida de aire, éstos 

cumplirán las mismas condiciones indicadas para los conductos de las escaleras protegidas. Las rejillas 

de entrada de aire deben estar situadas en un paramento del pasillo, a una altura menor que 1 m y las 

de salida en el otro paramento, a una altura mayor que 1,80 m y separadas de las anteriores 10 m como 

máximo.  

 

El pasillo debe tener un trazado continuo que permita circular por él hasta una escalera 

protegida o especialmente protegida, hasta un sector de riesgo mínimo o bien hasta un punto situado a 

15 m de una salida de edificio, como máximo. 

 

Reacción al fuego 

 

Respuesta de un material al fuego medida en términos de su contribución al desarrollo del 

mismo con su propia combustión, bajo condiciones específicas de ensayo (DPC - DI2). 

 

Recorrido de evacuación 

 

Recorrido que conduce desde un origen de evacuación hasta una salida de planta, situada en 

la misma planta considerada o en otra, o hasta una salida de edificio. Conforme a ello, una vez 

alcanzada una salida de planta, la longitud del recorrido posterior no computa a efectos del 

cumplimiento de los límites a los recorridos de evacuación. 
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La longitud de los recorridos por pasillos, escaleras y rampas, se medirá sobre el eje de los 

mismos.  

 

No se consideran válidos los recorridos por escaleras mecánicas, ni aquellos en los que existan 

tornos u otros elementos que puedan dificultar el paso. Las recorridos por rampas y pasillos móviles se 

consideran válidos cuando no sea posible su utilización por personas que trasladen carros para el 

transporte de objetos y estén provistos de un dispositivo de parada que pueda activarse bien 

manualmente, o bien automáticamente por un sistema de detección y alarma. 

 

Los recorridos que tengan su origen en zonas habitables no pueden atravesar las zonas de 

riesgo especial definidas en SI 1.2. En cambio, sí pueden atravesar aparcamientos, cuando se trate de 

los recorridos adicionales de evacuación que precisen dichas zonas y en ningún caso de los recorridos 

principales. 

 

En uso Aparcamiento los recorridos de evacuación deben discurrir por las calles de circulación 

de vehículos, o bien por itinerarios peatonales protegidos frente a la invasión de vehículos, conforme se 

establece en el Apartado 3 del DB-SU 7. 

 

En establecimientos de uso Comercial cuya superficie construida exceda de 400 m², los 

recorridos de evacuación deben transcurrir, excepto en sus diez primeros metros, por pasillos definidos 

en proyecto, delimitados por elementos fijos o bien señalizados en el suelo de forma clara y permanente 

y cuyos tramos comprendidos entre otros pasillos transversales no excedan de 20 m.  

 

En establecimientos comerciales en los que esté previsto el uso de carros para transporte de 

productos, los puntos de paso a través de cajas de cobro no pueden considerarse como elementos de 

la evacuación. En dichos casos se dispondrán salidas intercaladas en la batería de cajas, 

dimensionadas según se establece en el apartado 4.2 de la Sección SI 3 y separadas de tal forma que 

no existan más de diez cajas entre dos salidas consecutivas. Cuando la batería cuente con menos de 

diez cajas, se dispondrán dos salidas, como mínimo, situadas en los extremos de la misma. Cuando 

cuente con menos de cinco cajas, se dispondrá una salida situada en un extremo de la batería. 

 

En los establecimientos en los que no esté previsto el uso de carros, los puntos de paso a 

través de las cajas podrán considerarse como elementos de evacuación, siempre que su anchura libre 

sea 0,70m, como mínimo, y que en uno de los extremos de la batería de cajas se disponga un paso de 

1,20m de anchura, como mínimo. 
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Excepto en el caso de los aparcamientos, de las zonas de ocupación nula y de las zonas 

ocupadas únicamente por personal de mantenimiento o de control de servicios, no se consideran 

válidos los recorridos de evacuación que precisen salvar, en sentido ascendente, una altura mayor que 

la indicada en la tabla que se incluye a continuación, bien en la totalidad del recorrido de evacuación 

hasta el espacio exterior seguro, o bien en alguno de sus tramos. 

 

Uso previsto y zona Máxima altura salvada 

En general, exceptuando los casos que se indican a 

continuación 
4 m (1) 

Hospitalario, en zonas de hospitalización o tratamiento 

intensivo 
2 m (2) 

Docente escuela infantil 1 m 

enseñanza primaria 2 m 

Administrativo zonas de seguridad (3) 6 m 

(1) Esta limitación no es aplicable cuando se trate de una primera planta bajo rasante. 

(2) No se limita en zonas de tratamiento intensivo con radioterapia.  

(3) Siempre que cuenten como mínimo con dos salidas de planta y al menos una de ellas consista 

en una puerta que dé acceso a otro sector en la misma planta, a una escalera protegida, a un pasillo 

protegido o a un vestíbulo de independencia.  

 

 

 

Recorridos de evacuación alternativos 

 

Se considera que dos recorridos de evacuación que conducen desde un origen de evacuación 

hasta dos salidas de planta o de edificio diferentes son alternativos cuando en dicho origen forman 

entre sí un ángulo mayor que 45º o bien están separados por elementos constructivos que sean EI-30 

(RF-30) e impidan que ambos recorridos puedan quedar simultáneamente bloqueados por el humo 

 

Resistencia al fuego 

 

Capacidad de un elemento de construcción para mantener durante un período de tiempo 

determinado la función portante que le sea exigible, así como la integridad y/o el aislamiento térmico en 

los términos especificados en el ensayo normalizado correspondiente (DPC - DI2) 
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Salida de planta 

 

Es alguno de los siguientes elementos, pudiendo estar situada, bien en la planta considerada o 

bien en otra planta diferente: 

 

1. El arranque de una escalera no protegida que conduce a una planta de salida del edificio, 

siempre que no tenga un ojo o hueco central con un área en planta mayor que 1,30 m². Sin 

embargo, cuando la planta esté comunicada con otras por huecos diferentes de los de las 

escaleras, el arranque de escalera antes citado no puede considerase salida de planta. 

 

2. Una puerta de acceso a una escalera protegida, a un pasillo protegido o a un vestíbulo de 

independencia de una escalera especialmente protegida, con capacidad suficiente y que 

conduce a una salida de edificio. 

 

Cuando se trate de una salida de planta desde una zona de hospitalización o de 

tratamiento intensivo, dichos elementos deben tener una superficie de al menos de 0,70 m² o 

1,50 m², respectivamente, por cada ocupante. En el caso de escaleras, dicha superficie se 

refiere a la del rellano de la planta considerada, admitiéndose su utilización para actividades de 

escaso riesgo, como salas de espera, etc. 

 

3. Una puerta de paso, a través de un vestíbulo de independencia, a un sector de incendio 

diferente que exista en la misma planta, siempre que:  

 

- el sector inicial tenga otra salida de planta que no conduzca al mismo sector alternativo. 

 

- el sector alternativo tenga una superficie en zonas de circulación suficiente para albergar a 

los ocupantes del sector inicial, a razón de 0,5 m²/pers, considerando únicamente los 

puntos situados a menos de 30 m de recorrido desde el acceso al sector. En uso 

Hospitalario dicha superficie se determina conforme a los criterios indicados en el punto 2 

anterior. 

 

- la evacuación del sector alternativo no confluya con la del sector inicial en ningún otro 

sector del edificio, excepto cuando lo haga en un sector de riesgo mínimo.  
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4. Una salida de edificio. 

 

Salida de edificio 

 

Puerta o hueco de salida a un espacio exterior seguro. En el caso de establecimientos situados 

en áreas consolidadas y cuya ocupación no exceda de 500 personas puede admitirse como salida de 

edificio aquella que comunique con un espacio exterior que disponga de dos recorridos alternativos que 

no excedan de 50 m hasta dos espacios exteriores seguros. 

 

Salida de emergencia  

 

Salida de planta o de edificio prevista para ser utilizada exclusivamente en caso de emergencia 

y que está señalizada de acuerdo con ello. 

 

Sector bajo rasante 

 

Sector de incendio en el que los recorridos de evacuación de alguna de sus zonas deben 

salvar necesariamente una altura de evacuación ascendente igual o mayor que 1,5 m. 

 

Sector de incendio 

 

Espacio de un edificio separado de otras zonas del mismo por elementos constructivos delimitadores 

resistentes al fuego durante un período de tiempo determinado, en el interior del cual se puede confinar 

(o excluir) el incendio para que no se pueda propagar a (o desde) otra parte del edificio. (DPC - DI2) 

 

Sector de riesgo mínimo 

 

Sector de incendio que cumple las siguientes condiciones: 

 

- Está destinado exclusivamente a circulación y no constituye un sector bajo rasante. 

 

- La densidad de carga de fuego no excede de 40 MJ/m² en el conjunto del sector, ni de 50 

MJ/m² en cualquiera de los recintos contenidos en el sector, considerando la carga de fuego 

aportada, tanto por los elementos constructivos, como por el contenido propio de la actividad.  
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- Está separado de cualquier otra zona del edificio que no tenga la consideración de sector de 

riesgo mínimo mediante elementos cuya resistencia al fuego sea EI 120 y la comunicación con 

dichas zonas se realiza a través de vestíbulos de independencia.  

 

- Tiene resuelta la evacuación, desde todos sus puntos, mediante salidas de edificio directas a 

espacio exterior seguro. 

 

Sistema de alarma de incendios 

 

Sistema que permite emitir señales acústicas y/o visuales a los ocupantes de un edificio (UNE  

23007-1:1996, EN 54-1:1996). 

 

(Nota: Su función se corresponde con la del denominado "Sistema de comunicación de 

alarma" según el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y puede estar integrada 

junto con la del sistema de detección de incendios en un mismo sistema.) 

 

Sistema de detección de incendios 

 

Sistema que permite detectar un incendio en el tiempo más corto posible y emitir las señales 

de alarma y de localización adecuadas para que puedan adoptarse las medidas apropiadas (UNE 

23007-1:1996, EN 54-1:1996). 

 

(Nota: Su función se corresponde con las de los denominados "Sistema automático de 

detección de incendios" y "Sistema manuales de alarma de incendios" según el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios y puede estar integrada junto con la del sistema de alarma 

de incendios, en un mismo sistema.) 

 

Sistema de presión diferencial 

 

Sistema de ventiladores, conductos, aberturas y otros elementos característicos previstos con 

el propósito de generar una presión más baja en la zona del incendio que en el espacio protegido (UNE 

23585: 2004 - CR 12101-5:2000 y EN 12101-6:2005). 

 

Superficie útil 
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Superficie en planta de un recinto, sector o edificio ocupable por las personas. En uso 

Comercial, cuando no se defina en proyecto la disposición de mostradores, estanterías, cajas 

registradoras y, en general. de aquellos elementos que configuran la implantación comercial de un 

establecimiento, se tomará como superficie útil de las zonas destinadas al público, al menos el 75% de 

su superficie construida. 

 

Tiempo equivalente de exposición al fuego 

 

Es el tiempo de exposición a la curva normalizada tiempo-temperatura que se supone que tiene 

un efecto térmico igual al de un incendio real en el sector de incendio considerado (UNE-EN 1991-1- 

2:2004). 

 

Uso Administrativo 

 

Edificio, establecimiento o zona en el que se desarrollan actividades de gestión o de servicios 

en cualquiera de sus modalidades, como por ejemplo, centros de la administración pública, bancos, 

despachos profesionales, oficinas, etc. 

 

También se consideran de este uso los establecimientos destinados a otras actividades, 

cuando sus características constructivas y funcionales, el riesgo derivado de la actividad y las 

características de los ocupantes se puedan asimilar a este uso mejor que a cualquier otro. Como 

ejemplo de dicha asimilación pueden citarse los consultorios, los centros de análisis clínicos, los 

ambulatorios, los centros docentes en régimen de seminario, etc. 

 

Las zonas de un establecimiento de uso Administrativo destinadas a otras actividades 

subsidiarias de la principal, tales como cafeterías, comedores, salones de actos, etc., deben cumplir las 

condiciones relativas a su uso previsto. 

 

Uso Aparcamiento 

 

Edificio, establecimiento o zona independiente o accesoria de otro uso principal, destinado a 

estacionamiento de vehículos y cuya superficie construida exceda de 100 m2, incluyendo las dedicadas 

a revisiones tales como lavado, puesta a punto, montaje de accesorios, comprobación de neumáticos y 

faros, etc., que no requieran la manipulación de productos o de útiles de trabajo que puedan presentar 

riesgo adicional y que se produce habitualmente en la reparación propiamente dicha. Se excluyen de 
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este uso los aparcamientos en espacios exteriores del entorno de los edificios, aunque sus plazas estén 

cubiertas. 

 

Dentro de este uso, se denominan aparcamientos robotizados aquellos en los que el 

movimiento de los vehículos, desde al acceso hasta las plazas de aparcamiento, únicamente se realiza 

mediante sistemas mecánicos y sin presencia ni intervención directa de personas, exceptuando la 

actuación ocasional de personal de mantenimiento. En dichos aparcamientos no es preciso cumplir las 

condiciones de evacuación que se establecen en este DB SI, aunque deben disponer de los medios de 

escape en caso de emergencia para dicho personal que en cada caso considere adecuados la 

autoridad de control competente. 

 

Uso Comercial 

 

Edificio o establecimiento cuya actividad principal es la venta de productos directamente al 

público o la prestación de servicios relacionados con los mismos, incluyendo, tanto las tiendas y a los 

grandes almacenes, los cuales suelen constituir un único establecimiento con un único titular, como los 

centros comerciales, los mercados, las galerías comerciales, etc.. 

 

También se consideran de uso Comercial aquellos establecimientos en los que se prestan 

directamente al público determinados servicios no necesariamente relacionados con la venta de 

productos, pero cuyas características constructivas y funcionales, las del riesgo derivado de la actividad 

y las de los ocupantes se puedan asimilar más a las propias de este uso que a las de cualquier otro. 

Como ejemplos de dicha asimilación pueden citarse las lavanderías, los salones de peluquería, etc.  

 

Uso Docente 

 

Edificio, establecimiento o zona destinada a docencia, en cualquiera de sus niveles: escuelas 

infantiles, centros de enseñanza primaria, secundaria, universitaria o formación profesional. No obstante, 

los establecimientos docentes que no tengan la característica propia de este uso (básicamente, el 

predominio de actividades en aulas de elevada densidad de ocupación) deben asimilarse a otros usos. 

 

Las zonas de un establecimiento de uso Docente destinadas a actividades subsidiarias de la 

principal, como cafeterías, comedores, salones de actos, administración, residencia, etc., deben cumplir 

las condiciones relativas a su uso. 
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Uso Hospitalario 

 

Edificio o establecimiento destinado a asistencia sanitaria con hospitalización de 24 horas y 

que está  ocupados por personas que, en su mayoría, son incapaces de cuidarse por sí mismas, tales 

como hospitales, clínicas, sanatorios, residencias geriátricas, etc.  

 

Las zonas de dichos edificios o establecimientos destinadas a asistencia sanitaria de carácter 

ambulatorio (despachos médicos, consultas, áreas destinadas al diagnóstico y tratamiento, etc.) así 

como a los centros con dicho carácter en exclusiva, deben cumplir las condiciones correspondientes al 

uso Administrativo. 

 

Las zonas destinadas a usos subsidiarios de la actividad sanitaria, tales como oficinas, salones 

de actos, cafeterías, comedores, capillas, áreas de residencia del personal o habitaciones para médicos 

de guardia, aulas, etc., deben cumplir las condiciones relativas a su uso.  

 

Uso Pública Concurrencia 

 

Edificio o establecimiento destinado a alguno de los siguientes usos: cultural (destinados a 

restauración, espectáculos, reunión, deporte, esparcimiento, auditorios, juego y similares), religioso y de 

transporte de personas. 

 

Las zonas de un establecimiento de pública concurrencia destinadas a usos subsidiarios, tales 

como oficinas, aparcamiento, alojamiento, etc., deben cumplir las condiciones relativas a su uso. 

 

Uso Residencial Público 

 

Edificio o establecimiento destinado a proporcionar alojamiento temporal, regentado por un 

titular de la actividad diferente del conjunto de los ocupantes y que puede disponer de servicios 

comunes, tales como limpieza, comedor, lavandería, locales para reuniones y espectáculos, deportes, 

etc.  

 

Incluye a los hoteles, hostales, residencias, pensiones, apartamentos turísticos, etc.  
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Las zonas de los establecimientos de uso Residencial Público destinadas a otras actividades 

subsidiarias de la principal, como cafetería, restaurante, salones de actos, locales para juegos o 

espectáculos, etc., deben cumplir las condiciones relativas a su uso. 

 

Uso Residencial Vivienda 

 

Edificio o zona destinada a alojamiento permanente, cualquiera que sea el tipo de edificio: 

vivienda unifamiliar, edificio de pisos o de apartamentos, etc. 

 

Ventilación forzada 

 

Extracción de humos mediante el uso de ventiladores mecánicos.  

 

Ventilación natural 

 

Extracción de humos basada en la fuerza ascensional de éstos debida a la diferencia de 

densidades entre masas de aire a diferentes temperaturas. 

 

Vestíbulo de independencia 

 

Recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos recintos o zonas con el fin de 

aportar una mayor garantía de compartimentación contra incendios y que únicamente puede comunicar 

con las zonas a independizar o con aseos de planta. Cumplirán las siguientes condiciones: 

 

- Sus paredes serán EI 120 y sus puertas EI2 C 30. 

 

- Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente protegidas no podrán serlo 

simultáneamente de locales de riesgo especial y estarán ventilados conforme a alguna de las 

alternativas establecidas para dichas escaleras. 

 

- Los que sirvan a uno o a varios locales de riesgo especial, según lo establecido en el apartado 

2 de la Sección SI 2 o una zona de uso Aparcamiento, no pueden utilizarse en los recorridos 

de evacuación de zonas diferentes de las citadas. 

 

- La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas del vestíbulo 

debe ser al menos 0,50 m. En uso Hospitalario, cuando esté prevista la evacuación de zonas 
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de hospitalización o de tratamiento intensivo a través de un vestíbulo de independencia, la 

distancia entre dos puertas que deben atravesarse consecutivamente en la evacuación será de 

3,5 m como mínimo. 

 

- Las puertas de acceso a vestíbulos de independencia desde zonas de uso Aparcamiento o de 

riesgo especial, deben abrir hacia el interior del vestíbulo. 

 

Zona de ocupación nula 

 

Zona en la que la presencia de personas sea ocasional o bien a efectos de mantenimiento, 

tales como salas de máquinas y cuartos de instalaciones, locales para material de limpieza, 

determinados almacenes y archivos, aseos de planta, trasteros de viviendas, etc.  

 

Los puntos de dichas zonas deben cumplir los límites que se establecen para los recorridos de 

evacuación hasta las salidas de las mismas (cuando además se trate de zonas de riesgo especial) o de 

la planta, pero no es preciso tomarlos en consideración a efectos de determinar la altura de evacuación 

de un edificio o el número de ocupantes. 

 

 

 

Zaragoza, Enero del 2.008 

 

Los Arquitectos 
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